
 

 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO 

RC-192-2025 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

 Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución.”; 

 Que el artículo 227 ibídem determina que: “La administración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación.”;   

 Que el artículo 56 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que: “El concejo municipal es el órgano de 

legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. 

Estará integrado por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, 

y por los concejales o concejalas elegidos por votación popular, de conformidad 

con lo previsto en la ley de la materia electoral. En la elección de los concejales 

o concejalas se observará la proporcionalidad de la población urbana y rural 

prevista en la Constitución y la ley.”;   

 Que el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece como atribución del Concejo : “a).- El ejercicio de 

la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 

acuerdos y resoluciones”; “d).- Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular 

temas institucionales específicos o reconocer derechos particulares”; “s.) 

Conceder licencias a sus miembros que, acumulados no sobrepasen sesenta 

días (…)”; 

 Que el artículo 62 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en su parte pertinente determina: “Atribuciones.- Son 

atribuciones del vicealcalde o vicealcaldesa: a) Subrogar al alcalde o 

alcaldesa, en caso de ausencia temporal mayor a tres días y durante el tiempo 

que dure la misma. En caso de ausencia definitiva, el o la vicealcaldesa asumirá 

hasta terminar el período. La autoridad reemplazante recibirá la remuneración 

correspondiente a la primera autoridad del ejecutivo; (…)”;  

 Que el artículo 318 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización en su parte pertinente señala: “ (…)Una vez instalada la 

sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá ser modificado 

solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos adicionales, por 

uno de los miembros con voto conforme de la mayoría absoluta de los 

integrantes; una vez aprobado con este requisito, no podrá modificarse por 

ningún motivo caso contrario la sesión será invalidada. Aquellos asuntos que 

requieran informes de comisiones, informes técnicos o jurídicos, no podrán ser 

incorporados mediante cambios del orden del día (…)”; 

 Que el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público señala que: “Servidoras 

y servidores públicos. - Serán servidoras o servidores públicos todas las personas 

que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan 

un cargo, función o dignidad dentro del sector público.”; 

 Que el artículo 29 de la Ley Orgánica del Servicio Público prescribe: “Vacaciones 

y permisos.- Toda servidora o servidor público tendrá derecho a disfrutar de 
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treinta días de vacaciones anuales pagadas después de once meses de servicio 

continuo. Este derecho no podrá ser compensado en dinero, salvo en el caso de 

cesación de funciones en que se liquidarán las vacaciones no gozadas de 

acuerdo al valor percibido o que debió percibir por su última vacación. Las 

vacaciones podrán ser acumuladas hasta por sesenta días”. 

 Que el artículo 79 de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del 

Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de 

Ambato manifiesta: “Vacaciones.- Los miembros del Concejo Municipal gozarán 

de treinta días  de  vacaciones,   una  vez  cumplidos los  primeros  once  meses  

de  gestión, previa solicitud que deberá  ser presentada en la secretaría de 

Concejo Municipal para  que  se  incorpore  en  el  Orden del  Día.  Se podrá, 

además, mocionar la inclusión   del pedido de licencia en el mismo   día de la 

sesión del Concejo Municipal. La Secretaría de Concejo Municipal convocará al 

respectivo concejal o concejala suplente, quien será principalizado/a en la 

sesión de Concejo Municipal.  Las vacaciones podrán acumularse de acuerdo 

a lo determinado en la Ley Orgánica del Servicio Público”. 

 Que mediante oficio DA-DC-25-0470, del 25 de agosto de 2025, la ingeniera 

Diana Caiza Telenchana, Alcaldesa de Ambato, solicita se autorice licencia con 

cargo a vacaciones del 02 al 05 de septiembre de 2025 conforme lo estipula el 

artículo 79 de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo 

Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato; 

así como también se de cumplimiento al artículo 62 literal a) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

 Que en la presente sesión, la concejala Carolina Dávila solicita que la resolución 

incluya la convocatoria formal a la Concejala alterna del licenciado Carlos 

Ibarra, dado que en ausencia de la Alcaldesa, el Vicealcalde asumirá sus 

funciones. 

En uso de sus atribuciones contempladas en el 57, literales a), d) y s) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en sesión 

ordinaria del martes 26 de agosto de 2025, acogiendo el contenido del oficio DA-

DC-25-0470. 

RESUELVE: 

1. Conceder licencia a la ingeniera Diana Caiza Telenchana, Alcaldesa de 

Ambato, del 02 al 05 de septiembre de 2025, conforme lo estipula el artículo 79 

de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato. 

2. Disponer se dé cumplimiento a lo que establece el artículo 62, literal a) del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

3. Convocar y principalizar a la Concejala alterna del licenciado Carlos Ibarra, 

Vicealcalde de Ambato, debido a que éste subrogará las funciones durante la 

licencia de la señora Alcaldesa.-  Lo certifico. - Ambato 26 de agosto de 2025.- 

Notifíquese. –  

 

 

 

 

Abg. Margarita Mayorga Lascano 

Secretaria del Concejo Municipal Ad-hoc 
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